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SERVICIO ] o o 
Y MANTENDRENTO, PARAEL SECTOR an oo da 

Quito, D. M. 04 de Marzo del 2009 X 

     
o Ta mm ¿LO 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - QUITO 
Dirección Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañías 
Presente.- 

De mi consideración: 

En relación a su oficio N* 00210 de enero del 2009, acompaño la escritura de cesión de 

participaciones y transferencia de dominio que PATRICIO FERNANDO REGALADO 
CUPUERAN otorga a favor de MERY BEATRIZ REGALADO CUPUERÁN y ALICIA 
MARISOL MANDONADO CAMPAÑA, de manera que las nombradas personas pasan a ser 
socias de la Compañía de Responsabilidad Limitada, SICMICOR CIA LTDA., a efecto de lo 
cual solicito se tome nota del particular. 

e . 

Leg: de par 

Atentamente, 

et 

   
    

  

pena Superintendencia 

Compañías 

A o Á, 6 - oz - ¿ou 

__ H4£ Patricio Regalado-C.---a FT de 

GERENTE GENERAL 
SICMICOR CÍA. LTDA. E - 5 MAR, 2009 

CAU) 

ac 

    

Dirección: Santa Prisca, Calla Antonio Ante: y Vargas, 

Ed. Salvador Jácome, Of 207, 

Telfax. 2 584 284, Cel 092 327 043
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Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito - Ecuador 
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e RESOERPEDECAJÓNTA 

RAZON: De conformidad 
del Decreto No, 23 
12 de Abril de 197, 

con la facultad prevista en el Art ] 86 púbi icada en Registro 

    

Oficial 564, de 8 que amplio el Arí 18 de la Ley Notaria] CERTIFICO que la Presente copia es igual a su Original que se me exbúbio, EN 
mn, 17 FEB, 2009 

De Jar CisMedime NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

 



    
    

  

   
   

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ENDIANCS DE SEPTERERRS DE     

to 

: ¿ í 1 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto No. 2388 públicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978 3 que amplio el Art. “e de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su Or iginal que se 

me exinb10. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA “SICMICOR CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL 

VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO. 

En la ciudad de Quito DM, Cantón Quito; Provincia de Pichincha, República del 

Ecuador, a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil ocho, en el local 

social de la Compañía ubicado en la Avenida Diez de Agosto seiscientos ocho y Checa, 

Edificio Torres, cuarto piso, oficina cuatrocientos siete, se reúne la Junta General 

Universal Extraordinaria de socios de la Compañía “ SICMICOR CIA LTDA”, siendo 

las diecisiete horas treinta.- Preside la Junta General Universal la SRA. MERY 

BEATRIZ REGALADO CUPUERÁN, Presidenta de la Compañía, y actúa como 

Secretario el Gerente General de la Compañía el ING. PATRICIO FERNANDO 

REGALADO CUPUERÁN, con los siguientes asistentes constatados por Secretaria, 

que ¿brapletan el quórum de instalación: SRA. MERY BEATRIZ REGALADO 

cup JERÁN Y EL ING. PATRICIO FERNANDO REGALADO CUPUERÁN. Todos 

Marecen por sus propios derechos y es propietario de: cuatrocientas participaciones,   c 

Arkicio FERNANDO REGALADO CUPUERÁN, equivalente a cuatrocientos 

: 
ólarés de Estados Unidos de Norteamérica.- Estando presente en total_— 

] A [ROCIENTAS participaciones del capital suscrito y pagado que asciende al valor 

equivalente a CUATROCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norteamérica, es 

  decir él, cien por cien o la totalidad del capital suscrito y pagado. Los asistentes aceptan 

en Le unánime constituirse, en esta fecha y lugar, en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía SICMICOR Cía. Ltda.”, al tenor de lo 

dispuesto en los artículos ciento catorce, ciento ochenta tres y doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías vigente; de igual forma, aceptan tratar el siguiente ORDEN 

DEL DÍA: PRIMER PUNTO.  Constatación del quórum legal; - 

 



SEGUNDO PUNTO: Conocer y resolver acerca de la cesión parcial de participaciones 

sociales de la Compañía “SICMICOR CIA LTDA”, a favor de MERY BEATRIZ 

REGALADO CUPUERÁN y ALICIA MARISOL MALDONADO CAMPAÑA 

TERCER PUNTO: autorización para que el Gerente General otorgue la respectiva 

escritura pública.- PRIMER PUNTO: La Sra. Presidenta dispone que por Secretaría se 

constate el quórum reglamentario, hecho que fue verificado, por estar presente la 

totalidad del capital social, declaró instalada la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios.- SEGUNDO PUNTO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “SICMICOR Cía. Ltda.”. El socio Patricio Fernando Regalado 

Cupuerán, informa que con fecha veintiocho de diciembre del año dos mil cuatro, ante 

el Notario ( E ) Noveno del Cantón Quito, Doctor Juan Villacís Medina, el socio 

Manuel Eduardo de la Torre Flores, le cedió y transfirió ciento sesenta participaciones 

sociales, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una y el 

socio Jorge Oswaldo Regalado Cupuerán, le cedió y transfirió ochenta participaciones 

sociales, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; de 

manera que pasó a ser titular y único socio universal con cuatrocientas participaciones 

sociales, de un dólar de Estados Unidos de Norteamérica cada una, con la transferencia 

de los derechos inherentes a ellas, Con estos antecedentes, la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía “SICMICOR Cía. Ltda.”, en forma unánime 

resolvió autorizar la transferencia o cesión de las participaciones sociales a favor de 

MERY BEATRIZ REGALADO CUPUERÁN y ALICIA MARISOL MALDONADO 

CAMPAÑA, personas interesadas en adquirirlas, las mismas que se realizan de la 

siguiente manera (UNO) a la señora MERY BEATRIZ REGALADO CUPUERÁN se 

le transfiere dos participaciones sociales de un dólar de Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, de propiedad del socio Patricio Fernaudo Regalado Cupuerán, con la 

 



transferencia de los derechos inherentes a ellas; (DOS) a la señora ALICIA MARISOL 

MALDONADO CAMPAÑA se le transfiere dos participaciones sociales de un dólar de 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, de propiedad del socio Patricio Fernando 

Regalado Cupuerán, con la transferencia de los derechos inherentes a ellas. El 

cesionario Patricio Fernando Regalado Cupuerán pasa a ser propietario de trescientas 

" noventa y seis acciones sociales de un dólar de Estados Unidos de Norteamérica, cada 

una La señora MERY BEATRIZ REGALADO CUPUERÁN pasa a ser propietaria de 

dos participaciones sociales de un dólar de Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

y, la seflora ALICIA MARISOL MALDONADO CAMPAÑA pasa a ser propietaria de 

dos participaciones sociales de un dólar de Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Las cestonarias aceptan expresamente tales cesiones y transferencias por ser favorables 

a ellast- El cedente declara que sobre las participaciones sociales no existen 
a 

restricciones algunas de dominio. (TRES) En razón de la transferencia y cesión de 
/ 

E 

3 

aciones sociales y el consentimiento para que se efectúe, se deja constancia de    
que y pepita social de la Compañía “SICMICOR CIA LTDA”, queda de la siguiente 

Pl 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

socio CAPITAL CESION TOTAL NUMERO 

PARTICIPACIONES — PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

PATRICIO FERNANDO 400 4 396 396   
REGALADO CUPUERAN 

MERY BEATRIZ 

REGALADD CUPUERAN 2 2 

ALICIA MARISOL 

MALDONADO CAMPAÑA 2 2 2 

TOTALES 400 10 400 400 

 



CUARTO PUNTO; En forma unánime la Junta General Universal Extraordinaria 

resolvió autorizar al Representante Legal de la Compañía ING. PATRICIO 

FERNANDO REGALADO CUPUERÁN, otorgue la respectiva escritura pública y 

tramite su aprobación.- 

Una vez tratados todos los puntos del Orden del Día, no habiendo otro 

asunto que tratar y siendo las veinte horas, la Sra. Presidenta declara concluida la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía SICMICOR CIA LTDA., 

concediendo previamente un receso para la elaboración del Acta, hecho que fue, se 

instaló nuevamente la Junta General Universal Extraordinaria y aprobó en forma 

unánime y sin modificaciones la misma y pára constancia firman los asistentes.- * 

CERTIFICAMOS que la presente Acta es fiel copia del original que se encuentra en el 

Libro de Actas de la Compañía.- 

f) Sra. Mery Beatriz Regalado Cupuerán, 

  

Presidenta de la Compañía; CL 040061756-9 

    

f) Ing. Patricio Férnandg Regalady'Cupuerán, 

  Secretapío de la Junta (Gerente Genera” C.L 040101118-4 
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GISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO CN 

pr 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1793 del REGISTRO 
MERCANTIL de quínce de julio del dos mil cuatro, fs.1527 vta, tomo 135, correspondiente a 
compañía “SICMICOR CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- 
Quito, a tres de marzo de dos mil nueve, L REGISTRAD R.- $       

  

E 

DR. RAUL GAYBOR SECATAA 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUITO. 

ng 

  

 


